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Los mejores casos

Barcelona tuvo una regata internacional famosísima, que reunía a nave-
gantes solitarios en una competición sin paradas alrededor del mundo. 
La FNOB era la organizadora de la regata “Barcelona World Race” y había 
creado un juego en línea que se desarrollaba en paralelo a la regata: “The 
Game, Barcelona World Race”. 

 Los titulares de una patente sobre un sistema electrónico de com-
petición deportiva consideraban que dicho juego podría infringir su pa-
tente, y comenzaron a enviar requerimientos para que se abstuviera de 
explotarlo. FNOB estaba convencida de no infringir la patente, por lo que 
decidió hacer caso omiso a los requerimientos. Sin embargo, la demanda 
no llegaba y la fecha del inicio de la regata se acercaba, con el peligro de 
que, en ese momento, los titulares de la patente solicitaran algún tipo de 
medida cautelar que pudiera afectar al juego de la FNOB.

 La estrategia que seguimos fue adelantarnos, con el riesgo que 
ello podía suponer, e interponer nosotros una acción negatoria contra los 
titulares de la patente, para que se declarara que el juego de la FNOB no 
vulneraba los derechos de la patente. Y lo conseguimos. La sentencia de 
2 de mayo de 2013 del Juzgado Mercantil número 10 de Barcelona decla-
ró que el juego “The Game, Barcelona World Race” no infringía la patente 
de los demandados, y así la FNOB pudo explotar, con toda normalidad, 
su juego en línea, tan popular como la regata. Lástima que la alcaldesa se 
cargara algo tan bonito para la ciudad.

The Game

The Game es un juego abierto y gratuito creado en 2007 por la FNOB (Fundación de Navegación  
Oceánica de Barcelona) y el Grupo de Tecnologías Interactivas (GTI) de la UPF.
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